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Exmo Sr. D. Luis Peral Guerra
CONSEJERO DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Madrid, 29 de junio de 2006

Asunto: Orientación Educativa y Psicopedagógica en Educación Infantil y Primaria.


Recientemente se ha promovido entre los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria una iniciativa, para que sus claustros de profesores soliciten de Vd., una serie de  modificaciones sustanciales en la organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Esta iniciativa parece hacer referencia únicamente a los orientadores de los EOEP generales, puesto que no menciona a los profesores técnicos de servicios a la comunidad y trabajadores sociales de los equipos, ni a los EOEP de atención temprana y específicos.

Del mismo modo, tal solicitud se concreta esencialmente en el traslado de los orientadores de los EOEP a los CEIP, y en un incremento de la periodicidad de su actuación presencial en los mismos.


En ese sentido, los directores de los EOEP de la DAT de Madrid-Capital, consideramos que las peticiones realizadas por los Colegios Públicos de Infantil y Primaria requiere un análisis más profundo que ponga de manifiesto las posibles consecuencias que se podrían derivar. Por ese motivo, nos permitimos expresarle nuestras reflexiones al respecto, por si estimase pertinente tomarlas en su consideración.

NORMATIVA
El fundamento legal de tal solicitud se limita exclusivamente al apartado 2.2. de la Resolución del Director General de Centros Docentes de 28 de julio de 2005, relativo a la actuación de los EOEP en los centros educativos. Por ello, conviene ofrecer algunas aportaciones al respecto:
· El resto de los apartados de la Disposición, a los que no se alude en el escrito de los CEIP, definen y regulan aspectos sumamente relevantes de la actividad de los EOEP que no pueden ser ignorados, y que se relacionan con el desarrollo de otras funciones, además de a la de asesoramiento a centros escolares.

· Tampoco se menciona el conjunto de normas de rango superior, en el que se inscribe la Resolución citada, que configura el marco jurídico de los EOEP desde su creación, en 1992, cuyos antecedentes se sitúan diez años atrás, cuando se crearon los equipos multiprofesionales y los SOEV.
· Del mismo modo, no se hace referencia a otra normativa que, en materia de atención a los alumnos con necesidades educativas especiales, Compensación Educativa, organización escolar, admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, etc., asigna a los EOEP cometidos y responsabilidades relevantes, que no pueden ser realizados por otros servicios de la Administración Pública.

MODELO DE ACTUACIÓN
Todas las normas que regulan la organización y funcionamiento de los EOEP desde su creación, desarrollan un modelo de Orientación Educativa consolidado y definido por los tres rasgos siguientes:
· Los EOEP configuran un servicio técnico y cualificado de la Administración Educativa, cuya actuación se proyecta al conjunto de los colegios y escuelas de Educación Infantil de cada Sector Educativo, y se realiza en conexión con los servicios relacionados con otros ámbitos de la atención a la Infancia. 
· Los EOEP constituyen un servicio de apoyo externo a los centros escolares que actúa presencialmente en los mismos, de acuerdo con las prioridades marcadas por la Administración Educativa y con los planes de trabajo diseñados conjuntamente con los órganos de coordinación y de gobierno de los centros escolares.
· Los EOEP están diseñados como equipos de trabajo, con una organización interna adaptada a las funciones asignadas, y con todos los requerimientos de las unidades de la Administración Pública.
La propuesta de los CEIP sólo indica que este modelo de intervención de los EOEP, “no es el adecuado, ya que no responde eficazmente a las necesidades del alumnado”. Ante tal afirmación queremos poner de manifiesto que la respuesta eficaz ante tales necesidades descansa en multitud de elementos, además de en el modelo de Orientación Educativa, entre los que destacan: la dotación de recursos a los centros escolares, las políticas educativas, la dirección y organización de los colegios, la formación y motivación del profesorado, los planes de innovación educativa y atención a la diversidad del alumnado, ... todos ellos susceptibles de mejora y que no dependen exclusivamente del asesoramiento del EOEP. 
A continuación se comentan cada uno de los componentes básicos del modelo, anteriormente indicados, y se ofrecen aportaciones sobre determinados aspectos.
ACTUACIÓN EN CENTROS ESCOLARES
· Las concepciones más consolidadas y actuales en materia de calidad educativa, consideran que la Supervisión Educativa -que realiza el SIE-, la Formación del Profesorado -que organizan los CAP y los CRIF- y la Orientación Educativa -que, en EI y EP, está asignada a los EOEP-, se han de llevar a cabo con la independencia necesaria para asegurar percepciones y aportaciones complementarias a las que genera la propia dinámica de los centros escolares.
· La actuación de los EOEP en este ámbito, desarrolla los compromisos internos que adquieren con los centros educativos, en la medida en que sus planes de trabajo son elaborados con sus estructuras orgánicas, firmados por los directores de los colegios e incorporados a las programaciones generales anuales en los mismos términos que al Plan de Trabajo Anual del EOEP, al igual que su Memoria de Actuación. Además, los orientadores de los EOEP pertenecen a la Comisión de Coordinación Pedagógica de los colegios en los que intervienen. Por tanto, la naturaleza externa de la actuación de los EOEP respecto a los centros educativos, no limita en modo alguno su implicación y corresponsabilidad con la tarea educativa que se realiza en los colegios.
· De acuerdo con la solicitud de determinados colegios públicos cabe preguntarse ¿se realizaría la determinación de los alumnos con necesidades educativas especiales en el seno del propio centro escolar? En este sentido, es frecuente escuchar en las comisiones de escolarización, por ejemplo, que la identificación de los alumnos con necesidades de Compensación Educativa también debería ser realizada por los EOEP, por su independencia con relación a los colegios y por su cualificación profesional al respecto. De hecho, no se descubre nada sorprendente si se manifiesta que, a veces, se perciben intereses en este terreno. Por ejemplo, la consideración de que cuanto mayor sea el número de ACNEE y ANCE, el colegio dispondrá de mayor dotación de recursos; o, en el otro extremo, de que cuantos menos alumnos de esas características se determinen, mejor imagen pública ofrecerá el centro, incluso a costa de menos apoyos para ellos; o la de promover el traslado de alumnos a colegios con recursos de apoyo, cuyas dificultades no alcanzan el grado o no son del tipo requerido.
· Previamente a la redacción de la propuesta de los colegios públicos, ¿se ha realizado un análisis de las tareas que articulan la Orientación Educativa, para determinar el tiempo que requiere su puesta en práctica en los centros escolares? Los EOEP constatan permanentemente el interés de los equipos directivos por delegar en ellos cometidos que no les corresponden y con relación a los cuales no tienen atribuciones. En el supuesto de ser atendida la petición de los Centros Públicos, se correría el riesgo de reforzar esta tendencia y de generar conflictos al respecto. 
· Por otra parte, ¿se ha realizado un estudio de la proporción entre el tiempo de actuación de los EOEP en los colegios y escuelas de Educación Infantil y el número de unidades escolares, de profesores, de alumnos …? Seguramente se obtendrá la conclusión de que es similar a la de los departamentos de Orientación de los IES. Esta presencia se podría ver incrementada si el Centro estuviese involucrado en algún proyecto de mejora o innovación, o en alguna actividad que, en materia de Orientación Educativa, no requiriese del EOEP realizar exclusivamente evaluaciones psicopedagógicas de alumnos.
· Si, como proponen los colegios públicos, los profesionales de los EOEP dependiesen exclusivamente de ellos, ¿quién desempeñaría tareas de Orientación Educativa en colegios privados concertados?, ¿se concertarían unidades de Orientación en todos ellos? Téngase en cuenta que la Orientación Educativa a estos colegios la asumen actualmente los EOEP, en régimen presencial y continuado cuando escolarizan ACNEE, y por solicitud cuando no lo hacen. En este caso, consiste prácticamente siempre en la Evaluación Psicopedagógica de alumnos, para determinar necesidades educativas especiales.
· Por otro lado, ¿cómo encajarían Profesores del Cuerpo de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad y Maestros de nivel A, en la plantilla de los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria? Convendría meditar la respuesta, para evitar conflictos jurídicos con relación a su dependencia orgánica y a los cometidos asignados.
ACTUACIÓN EN EL SECTOR EDUCATIVO
El modelo actual de intervención en materia de Orientación Educativa en EI y EP se apoya en una concepción de los equipos como servicios de Sector, dependientes de la Administración Educativa. En este terreno, también se estima pertinente presta atención a las siguientes consideraciones:
· Los EOEP forman parte de las Comisiones de Escolarización, de las Mesas de Absentismo Escolar y de los Consejos de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. En ninguna de estas entidades están vinculados a sectores particulares del Sistema Educativo, sino a todos en conjunto.
· Además, se coordinan permanentemente con la red de servicios educativos, sociales, de salud, de familia, ... de cada Sector Educativo, en torno a programas compartidos y a alumnos concretos.
· Su naturaleza de servicio de Sector que actúa presencial y regularmente en los centros escolares, es decir, allí donde están los alumnos, los profesores, las familias, …, diferencia a los equipos del resto de los servicios, y les dota de relevancia sectorial. Por ello, los EOEP constituyen actualmente un servicio técnico de la Administración Educativa de ineludible referencia para todo lo relacionado con la atención integral a la Infancia, situado en una posición central en la red de servicios de los sectores educativos.
· La actuación de los EOEP se proyecta al conjunto de los colegios y escuelas de Educación Infantil de cada Sector Educativo, con pautas y criterios unificados. 
· Con relación a la propuesta de los colegios públicos que la suscriben, referida a “una sesión quincenal para la coordinación entre orientadores” y para “permitirles la conexión del centro con su entorno”, queremos indicar que, la representación institucional de cada centro educativo corresponde a su Director; y que la experiencia indica que la coordinación entre servicios es mucho más intensa, ágil y continuada que la que permiten sesiones quincenales, como se propone.
· Por otro lado, y como otra característica más de la concepción de Equipo de Sector, podemos señalar que el horario de los EOEP, que supera al de los colegios públicos, está diseñado como el de los servicios de atención a los ciudadanos, por lo que les permite recibir atención más allá del tiempo de actividad de los centros educativos, cuando así lo requieren.
ORGANIZACIÓN INTERNA
Por último, conviene prestar atención a otro rasgo de los que definen la Orientación Educativa en EI y EP. Es decir, a la organización de los EOEP como equipos de profesionales que realizan una tarea en los centros escolares y en el Sector Educativo. En este sentido, se puede destacar lo siguiente:

· El funcionamiento de los EOEP se ajusta al de las unidades de la Administración Pública en cuanto a la gestión de personal, económica, administrativa, …
· Los EOEP están organizados como equipos de trabajo interdisciplinares, cuyos integrantes realizan una labor corresponsable proyectada al conjunto de los centros escolares del Sector Educativo asignado.
CONCLUSIÓN
Conviene analizar detenidamente las consecuencias técnicas, funcionales, orgánicas, jurídicas y económicas que conllevaría el traslado de los orientadores de los EOEP a los colegios públicos, como proponen algunos claustros de profesores y, por consiguiente, la renuncia, por parte de la Administración Educativa, a un servicio propio y cualificado, con significativa presencia en los sectores educativos y en los centros escolares.

En este sentido, es importante aprender de la experiencia de algunas comunidades autónomas que han emprendido iniciativas como la solicitada por los colegios públicos.


Consideramos más razonable reforzar el servicio en los términos expresados en el documento Los EOEP de Madrid-Capital: situación actual y propuestas de mejora, que se ha presentado recientemente al Jefe del Área y a la Junta de Personal Docente de la DAT de Madrid-Capital, y que se ha remitido al Director General de Centros Docentes.

Las líneas maestras del mismo se resumen en las siguientes:

· Valoración positiva de la trayectoria de los EOEP y de su actual relevancia, no sólo con relación a las necesidades educativas especiales, sino  por la capacidad de respuesta que permite su modelo externo de actuación y la magnitud y el desarrollo que han alcanzado.
· Necesidad de estudio de las plantillas de los EOEP generales, de Atención Temprana y específicos, para adecuarlas a la dimensión de sus sectores educativos y/o al volumen de evaluaciones psicopedagógicas que se les solicita.

· Necesidad de reglamentación del funcionamiento de los EOEP, ya que la complejidad de su tarea así lo requiere.
· Mejora de sus condiciones de trabajo en diversos planos: acondicionamiento de sedes, protección jurídica, ejercicio de la Dirección, económico, …

Por último, sólo resta manifestarle nuestra absoluta y sincera disposición para colaborar con Vd., y con las Direcciones Generales de su Consejería, en todo lo relacionado con la Orientación Educativa, porque “es indiscutible la labor que desempeñan estos profesionales en el conjunto del sistema educativo y, en consecuencia, en la mejora de la calidad de la enseñanza pública de la Comunidad de Madrid”, tal y como expresan los colegios públicos en el escrito en el que le transmiten su propuesta de modificación de la organización de los EOEP.
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